
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                                            Alimentos. 2022-00401 

 

Para los fines legales pertinentes, agregase a los autos la gestión del acto de 

notificación personal al extremo pasivo, en consecuencia, téngase por notificado 

al señor JESÚS ALBANO MOLINA CHACÓN de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 

 

Por secretaría controle términos de contestación [Art.118 C.G.P]. 

 

Finalmente, frente a la solicitud de emplazamiento, el memorialista deber estarse 

a lo aquí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 
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